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CONVERSIÓN A DÓLARES DEL CAPITAL DE PALMARVOYAGES 

COMPAÑÍA LIMITADA .- CAPITAL USD. 400,00 .- 

Di 3 copias .- 

RERKRRAERAREARZAR ARA RARA RR RR RA ARRE KR RRA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República 48Í Ecuador hoy 

día viernes veintiuno Ga) de Junio del año dos mil 

dos, anos octor Guillermo Buendía Endara, Notario 

Vigésimo e este cantón comparece la señora DOMINIQUE 

BÁRBARA OLIVARES LEGROS, en su calidad de Gerente y 

como tal Representante Legal de la Compañía 

PALMARVOYAGES COMPAÑÍA LIMITADA, según consta del 

nombramiento gue en copia y como habilitante se agrega 

.- La compareciente es francesa, entendida en el idioma 

español, divorciada, mayor de edad, legalmente capaz, 

domiciliada en esta ciudad, a quien de conocerle doy 

fe, por haberme presentado su cédulas de identidad cuya 

copia certificada se agrega a este instrumento .- Bien 

instruida por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONVERSIÓN DE CAPITAL, 

que libre y voluntariamente a otorgarla procede 

de conformidad con la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

" SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

NOTARÍA VIGÉSIMA  QUITO-ECUADOR dss. 1
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Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de Conversión a Dólares del Capital de 

la Compañía  PALMARVOYAGES COMPAÑÍA LIMITADA, 

al tenor de las cláusulas quey siguen: PRI- 

MERA .- COMPARECIENTE .- Comparece a la 

celebración de la presente escritura la. señora 

DOMINIQUE BÁRBARA OLIVARES LEGROS, en calidad 

de Gerente de la Compañía PALMARVOYAGES 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta .- La compareciente 

es mayor de edad, francesa, (inteligente' en el 

idioma castellano, hábil para contratar y 

obligarse; y de estado civil divorciada/.- La 

compareciente declara su voluntad de, como hace 

en efecto, Convertir ¡a Dólares el Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía, en conformidad 

con la presente escritura .- Por tratarse de un 

mero trámite de Conversión, no se requiere de la 

decisión de la Junta General de Socios, bastando 

2 a comparecencia de su Representante Legal .- 

21 
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SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- La Compañía 

PALMARVOYAGES COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

por escritura pública otorgada el diez de 

Octubre de mil novecientos noventa y uno ante el 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

ito.- TERCERA .- CONVERSIÓN DEL CAPITAL 
PA cn 

.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
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Q (punto) cero (punto) 

expedida por la n 

en el 

Resolución número cero 

(00.0.1J4.008) 

pubicada 

cero cero ocho 

Compañías, 

s de 

(punto) 

Superintendencia de 

Registro Oficial número sesenta y nueve (69) de tres 

Mayo del año dos mil se procede a Convertir a 

Dólares el Capital Suscrito y Pagado actual de la 

Compañía y el Valor Nominal de las Participaciones 

Leo tanto, el Capital 

fijado en 

8 Sociales fijado en Sucres 

Social de la . Compañía queda 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

dividido 

CUATROCIENTOS 

(USD. 400,00) 

participaciones sociales de CUATRO CENTAVOS 

NORTEAMÉRICA 

en diez mil 

10 

11 NORTEAMÉRICA 

UNIDOS DE 

EMISIÓN DE 

12 (10.000) 

ESTADO 

A UVARTA .- 

anulados los 

DE DÓLAR DE LOS 

0,04) cada una 

Quedan 

en 

PARTICIPACIONES 

aportación anteriores 

los Socios 

13 

emitidos 
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nuevos 

14 - 

NUEVAS 

de 

que 

certificados 

entregan 

valor 

16 

17 Sucres y se 

con el 

QUINTA 

certificados 

corresponda a cada uno de ellos 

el Artículo Quinto y el Artículo 

a 

proporcional 

.- Con 

18 

19 

estos antecedentes 

Décimo Quinto respectivamente en adelante dirá, en sus 

: CAPITAL: od 

20 

"ARTÍCULO QUINTO 

CO ve 
's 

21 e 

partes pertinentes 

capital suscrito de la Compañía es de CUATROCIENTOS 
ds lA. PM A APRA IEA A AT it. 

(USD. 

: _ a 
(10.000) 

22 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

lez, mil 
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PS 

se halla dividido en. diez 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS O 
e RETA E e A Ns 

0,04) cada una . A (USD. 

suscrito y pagado el 

2 

24 

man pe A ER 

400, 00) Y 25 

participaciones de CUATES 
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Ñ cet A RIA 

ESTADOS UNIDOS. DE. NORTEAMÉRIC 
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La proporción en la cual se ha 
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de. a 0 

capital se encuentra señalada en el Artículo 

Décimo Quinto de esta escritura > Cada 

participación dará derecho a un voto en las 

sesiones de la Junta Seneral .- Las 

participaciones solo podrán cederse y tramitarse 

cuando exista acuerdo unánime del Capital 

Social .- En todo caso la cesión o transferencia 

se realizará por escritura pública" .- ART Í- 

CULO DÉCIMO QUINTO .- SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El Capital Social 

de la Compañía ha- sido suscrito y ”*pagado 

por los socios, según el detalle siguiente: 

CUADRO DE INiEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA 

"PALMARVOYAGES COMPAÑÍA LIMITADA" 

A e A A A A A A e A A AAA IA RRA RAS == 2222 IIZ=z== 

SsocIo CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO DE 

EN PARTICI- 

NUMERARIO PACIOMES 

USD. USD 

Dominique 

Olivares 280 280 7000 

Jean Pierre | 

Olivares 100 100 2500 

Sebastián 

Acosta 20 20 500
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Sírvase Usted, señor Notario, agregar las demás 

- Cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza 

de la presente escritura ".-HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que se halla suscrita por el Doctor 

Roberto .Arregui Velasco, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, .con Registro Profesional número 

cuatro mil novecientos setenta, que queda elevada a 

escritura pública .- Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos de Ley; y leída: que: les fue a la 

compareciente en su integridad, por mí el Notario, la 

aprueba en todas sus partes y firma conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe Pel 

= 

Sra. Dominique “Bárbara Olivares Legros 

GERENTE GENERAL PALMARVOYAGES CIA. LTDA. 

Ca. Id.: 170887099-1 

  

ero oy 
2? 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR dss. 3



  

  

Agencia de Viajes y Towr- Operador 

NOTARIA VIGESIMÁ DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del 
Artículo dieclocho de la Ley Notarial, 
CERTIFICO: que la copia que ante- 
cede que consta de ña] fojas, 
es reproducción exacta del documento 
presentado ante el suscrito, ys 
Quitoa, 214 JUN. 2002 

    

    

Vo 10 de enero del 2002 

        

BUENDIA E. 
igésimo del Canton Quito 

Señora — 
Dominique Noelle Bárbara Olivares Legros / 
Presente. 

La presente tienen por objeto el comunicar a usted, que la Junta General dySocios reunida * 

y en esta fecha tuvo el acierto de rcclegita para el cargo de GERENTE de la Compañía - 
? PALMARVOYAGES CIA. LTDA. por 5 años, siendo usted la representante legal de la”:. 

. misma. . 

: PALMARVOYAGES Cía. Ltda. Se constituyo mediante escritura publica otorgada el 10 de 
l: Octubre del 1991, ante el notario tercero del cantón Quito, y se inscribió en el Registro 

Pos Mercantil el 13 de Enero de 1992. 

Atentamente, 

LH 
Pierre Olivares Asnard 

CL 170947454-6 

Presidente 

Razón de aceptación: En Quito al 10 de Enero del 2002, acepto el cargo para ele al h 1e. ¡E do Ps 
reelegida on estaecha queda inscrito el presente 

ses: «ecumento bajo el N% KE er del Registro 
¿2 Nombramientos Toma O: TS LAY mm Ao N h JUN 7 DA, 

. - 2% go Culo. a __ 4. Ya Ao 
o Pp AR Ed, er 

E . .. Y A, 
Sra. Dominique Noelle Bárbara Olivar es sE egtos:: NO 
C1:170837099-1 

Gerente 
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Alemania 575 (N31-77) y Mar «do tido di 2569-809 / 9 556-451 19 556- 503 
Fax: (593-2) 2506- 915 + Ca (593-9) 9702-818 

79-500831 Email: palmarvoOinteraclive.nel,ec * Web: www palmarvoyages.com * QUITO - ECUADOR - AMERICA del SUR 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR : r bieccion GÉNERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION. Y CEDULACION cEouia oe IDENTIDAD No. 170887099-1- 
DOMINI e ELLE “BARBARA OLIVARES LEGROS, - AL EEROS. 
48D DE E pic o 

Pa 422153935100 
duros 'RICHINCIN —1984 
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S NOTARIA VIGESIMA DEl CANTON QUITO 
q: acuerdo! com” el numeral Cinco del 
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1.que la copla que; 
qué” 0) isla de a 

cumento, 
      

del d 
¡presentado ante el sus serito: 
A úito       

      

   

      

  

    
   

ERA ÚÉNDIA E 
Esimo del.Cariton Quito. *       

útiles, 

  

¿fojas 

   



  

ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Conversión de Sucres a Dólares de 

los Estados Unidos de América, del Capital de 

"PALMARVOYAGES COMPAÑÍA LIMITADA", otorgada ante el 

suscrito Notario el 21 de Junio del año 2002, cuya 

copia antecede, de que ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

número 02.0.1J.3076 de 22 de Agosto del año 2002 .- 

Doy fe .- Quito, a 30 de Agosto del año 2002. 

TAL» 7 
L Zin hash 

O BUENDÍA ENDARA    
    

  

DR. GOILLA 
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ps po cf NOTARIO WIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

NS DISTRITO METROPOLITANO



  

ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía PALMARVOYAGES 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el Doctor Roberto Arregui be 

Solano, el 10 de octubre del 1991; lo referente a la aprobación de la 

Conversión de sucres a dólares constante en la presente escritura, 

7 mediante Resolución No. 02.Q.IJ. 3076 de la Superintendencia de 

8 Compañías, de 22 de agosto del 2002.- Quito, a cinco de septiembre 

4 

del dos mil dos.- / 
10 
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DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS    
QUITO 
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
Email: notari23Gecuafast.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
po 

DEL CANTON QUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 1 ésolución número 02.Q.1J. 

TRES MIL SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE ÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 22 de Agosto del 2.002, bajo el número 3419 del Registro Mercantil, Tomo 

133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 68 del Registro Mercantil de trece de 

Enero de mil novecientos noventa y dos, a fs 104, Tomo 123.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de la Compañía 

"PALMARVOYAGES CÍA. LA 7 otorgada de Junio del 2.002, ante el Notario 
VIGÉSIMO del Distri elitánd [de S ito, GUILLERMO BUENDÍA 

conservarlo es, según lo ordena la Ley, 
6, dispuesto en el Artículo 

vido en el Decreto 733 de 
hagosto del mismo año.- 

tubre del año dos mil 
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